












Servicio Nacional
del Consumidor  

Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo          

ACLARA Y RECTIFICA RESOLUCIÓN QUE 
INDICA.  

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº   

 
SANTIAGO, 

 
VISTOS:  
 
La Ley Nº 19.496 que establece Normas 

sobre Protección de los Derechos de los Consumidores; el Título II del 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880 que establece 
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N°90 de 2018 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la Resolución Exenta 
N°467 de 2020 de SERNAC, y; la Resolución N° 7 de 2019 de la Contraloría 
General de la República.  
 

CONSIDERANDO: 
 
1°. Que, mediante Resolución Exenta N° 472 

de fecha 25 de junio de 2020, se dispuso el inicio de un Procedimiento 
Voluntario Colectivo (en adelante sólo PVC) para la protección del interés 
colectivo o difuso de los consumidores, con el proveedor LDA SpA. 
 

2°. Que, en el considerando 7° de dicho acto 
administrativo, donde se describieron ciertos hechos que dan lugar al PVC 
que aquí incumbe, se señaló que SERNAC tomó conocimiento de que los 
productos que allí se indican presentarían una desviación de componentes 
alimenticios que generarían rancidez y mal olor en los alimentos en sí, lo 
mismo que ciertos síntomas digestivos en las mascotas que los 
consumieron. 

 
3°. Que, sin perjuicio de lo recién señalado, 

es posible advertir allí la necesidad de una cierta adición de antecedentes. 
Ello con el propósito de dar más especificidad a los antecedentes que se 
consideran fundantes de la decisión de aperturar un PVC en el caso que 
aquí importa, pues los conceptos vertidos, si bien determinan el objetivo 
del procedimiento, hacen necesaria la precisión de algunos puntos descritos 
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en la misma, para un adecuado entendimiento del proveedor y los 
consumidores potencialmente afectados, demandando por ello una 
rectificación. 

 
4°. Que, en ese orden de cosas, debe ser 

agregado al considerando 7° del acto de apertura, la información 
consistente en que este Servicio ofició al proveedor con la finalidad de poner 
a disposición del SERNAC, información relacionada con los productos 
Cannes, tales como, análisis garantizados de nutrientes y aditivos de la 
formulación, control de detección de metales pesados, indicar 
procedimientos y metodologías analíticas utilizadas para el control de 
calidad rutinario, comprobabilidad de declaraciones nutricionales y 
certificaciones indicadas en envases y casos de reclamos recibidos 
directamente por el proveedor. 

 
5°. Que, por otra parte, en lo que respecta 

al considerando 8° del mismo acto administrativo, no sólo deben tenerse 
en cuenta antecedentes relacionados con ciertos eventuales defectos del 
alimento propiamente dicho. Procede agregar a dicha sección del acto, la 
consideración de que algunos consumidores habrían reportado que sus 
perros habrían enfermado sufriendo daño hepático luego de consumir el 
alimento de marras, y no solo molestias digestivas, lo que sería coincidente 
con información advertida a este Servicio por el Colegio Médico Veterinario 
(COLMEVET), relacionadas con este aspecto y otros asociados a elementos 
y componentes de los alimentos. 

 
 
6°. Que, la norma contenida en el artículo 62 

de la Ley N°19.880, reconoce la potestad de aclaración de los actos, en 
términos que la autoridad administrativa que los dictó podrá, en lo que aquí 
importa, de oficio, aclarar los puntos dudosos u obscuros, por lo que, 
 

 
RESUELVO: 
 
1° RECTIFÍCASE el considerando 7° de la 

Resolución Exenta N°472 de 2020 de SERNAC, teniendo por agregada a 
dicha sección lo señalado en el considerando 4° del presente acto. 
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2° RECTIFÍCASE el considerando 8° de la 

Resolución Exenta N°472 de 2020 de SERNAC, teniendo por agregada a 
dicha sección lo señalado en el considerando 5° del presente acto. 

 
3° NOTIFÍQUESE la presente resolución 

por el 54 R de la Ley N° 19.496 al proveedor adjuntándose copia íntegra 
de la misma. 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
    
 
 
 
 

FABIOLA SCHENCKE AEDO 
SUBDIRECTORA (S) 

SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS VOLUNTARIOS 
COLECTIVOS 

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 
 
 
CDN/DAG 
 
Distribución: Oficina de Partes, Gabinete. 
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